
  

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
 

 

Chiriguaná, junio dos (02) de Dos mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE MARGARITA MERCEDES ANGULO CADENA 

DEMANDADO PROSPERO VERA NIEBLES 

RADICACIÓN: 20178-3184-001-2020-00052-00 

ASUNTO: AUTO SEÑALA NUEVA FECHA 

 

   Este Juzgado, procede a señalar fecha y hora para la celebración de 
la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, toda vez, que la 
fijada para el 26 de mayo del 2021, no se pudo realizar, debido a que la titular del despacho 
se encontraba de permiso otorgado por el Honorable Tribunal Superior de Valledupar – 
Cesar.  En consecuencia, fíjese el día once (11) de agosto del (2021) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.), teniendo en cuenta, las pruebas decretadas en providencia de Diciembre 
Nueve (09) de Dos mil Veinte (2020) 
 
                                             La diligencia antes señalada se llevará a cabo mediante el aplicativo 
web MICROSOFT TEAMS. 
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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